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EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo 26 del  Acuerdo Nº 30 de 2022 y,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dra. Liliana Yezmin Zapata Álvarez, Secretaria de Educación (E) mediante 
comunicación SAIA con radicación No. 15101 de 2023, solicita la adición de recursos 
transferidos por el FONPET al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG, como abono al pasivo pensional corriente por los docentes afiliados, recursos que 
requieren ser legalizados presupuestalmente.  

Que el artículo 26 del Acuerdo Nº 30 de 2022 establece: 

“ARTÍCULO 26. El Alcalde Municipal podrá incorporar y efectuar los traslados en el  
Presupuesto de Ingresos y Gastos durante el transcurso de la vigencia fiscal del año 2023, 
de los recursos con destinación especifica, incluidos aquellos provenientes de convenios 
y/o contratos con las entidades descentralizadas del orden municipal. Igualmente hará por 
Decreto la incorporación de los recursos del balance liquidados a 31 de diciembre del año 
2022. 

Esta disposición rige igualmente para los establecimientos públicos que hacen parte del 
Presupuesto General del Municipio, incorporación que harán mediante sus propios actos 
administrativos. 

Los actos administrativos mediante los cuales se hacen tales modificaciones serán 
enviados al Concejo Municipal”. 

Que el Artículo 36 del Acuerdo Nº 30 de 2022 establece: 

“Articulo 36. En el decreto de liquidación del presupuesto, el Gobierno Municipal incluirá la 
clasificación, la desagregación, la codificación y las definiciones correspondientes al 
ingreso y al gasto. Así mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales rentísticos, 
secciones, capítulos, programas y proyectos que no correspondan a su naturaleza, la 
ubicará en el sitio que corresponde. 

El Alcalde efectuará mediante decreto las operaciones o modificaciones que en igual 
sentido se requieran en el presupuesto de ingresos y gastos durante el transcurso de la 
vigencia fiscal, incluida la creación de rubros en el decreto de liquidación. 
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Igualmente mediante decreto podrá hacer los ajustes o correcciones que sean necesarias 
para dar cumplimiento al Catálogo de Clasificación Presupuestal para entidades 
territoriales de conformidad con las resoluciones 3832 de 2019, 1355 de 2020, 2323 de 
2020, 401 y 3438 de 2021 y 2372 de 2022 expedidas por la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Por lo anteriormente expuesto, 

 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Crear el siguiente concepto de ingreso acorde con el catálogo de 
clasificación presupuestal para entidades territoriales, en el anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto de Ingresos así: 

CODIGO 
COMPLETO 

NOMBRE LA CUENTA 

1 INGRESOS 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL 

1.2.12 Retiros FONPET 

1.2.12.03 Para el pago de la deuda por docentes al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio (FPSM) 

1.2.12.03.001 Para el pago del pasivo pensional corriente 

ARTÍCULO SEGUNDO:   Adicionar  el  Presupuesto de Ingresos   en  la  suma  de 
DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($18.238.958), así: 

CODIGO RENGLON RENTISTICO VALOR ($) 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL 18.238.958 

1.2.12 Retiros FONPET 18.238.958 

1.2.12.03 Para el pago de la deuda por docentes al 
Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (FPSM) 

18.238.958 

1.2.12.03.001 Para el pago del pasivo pensional corriente 18.238.958 
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ARTICULO TERCERO: Adicionar  el    Presupuesto  de   Gastos en  la  suma de 
DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($18.238.958), así: 

SECCION 10– SECRETARIA DE EDUCACION 

CODIGO CONCEPTO VALOR $ PROYECTO FONDO 

  Más Educación  
para Hacer de 
Pereira una 
Nueva Historia 

18.238.958     

2.3.1.01.02.001-
2201071-
2021660010003 

Aportes a la 
seguridad social 
en pensiones 

18.238.958 2021660010003 295 

ARTÍCULO CUARTO. El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ 

Alcalde De Pereira 
02460047173037-2808009-006219029 

 

 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Secretaria De Hacienda 
02460045114452-2808009-006198732 
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LUZ ADRIANA RESTREPO RAMIREZ 

Secretaria Juridica 
02460047065842-2808009-006211030 

 

 
LUZ ADRIANA RESTREPO RAMIREZ 

Secretaria Juridica 
02460047070054-2808009-006211032 

 

 
LUZ ADRIANA RESTREPO RAMIREZ 

Secretaria Juridica 
02460047065949-2808009-006211031 
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